
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año III No. 0654

DIRECTOR
Manuel Cruz Bernés

San Francisco de Campeche, Cam.,
Martes 3 de Abril de 2018

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE EXPIDE LA DECLARATORIA 
DE INSCRIPCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO A “LA TÉCNICA DEL TEJIDO EN CUEVA DEL 
SOMBRERO DE PALMA DE JIPIJAPA DE LA ZONA MAYA DEL MUNICIPIO DE CALKINÍ, ESTADO DE CAMPECHE”.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de la facultad 
que me confieren los artículos 71, fracciones XV, inciso a) y XXXVII, y 73 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 14, 15, 16, fracción VII y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
en relación con los artículos 2, 4, 6, fracción II, apartados A y D, 9, 29, 32, párrafo primero, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Patrimonio Cultural del Estado de Campeche. 

CONSIDERANDO:

Que el patrimonio cultural surge a partir de y por una cuestión de identidad y cohesión de un conjunto social, los 
pueblos tienen un patrimonio que los respalda y legitima, con base en esto se torna necesario cuidarlo y preservarlo de 
todos los elementos dañinos surgidos del mundo globalizado basado en el mercado de masas.

Que el Estado de Campeche cuenta con una amplia riqueza patrimonial, no es gratuito el nombramiento de la UNESCO 
a la ciudad capital como Ciudad Histórica y Fortificada de San Francisco de Campeche, Patrimonio Cultural de la 
Humanidad por su traza urbana y su sistema defensivo colonial, su legado cultural se muestra en cada recorrido por 
alguna calle del Centro Histórico con la arquitectura civil, religiosa y militar, además de la prehispánica. A la par de esto 
se encuentran la música, la gastronomía, los trajes típicos, los juegos tradicionales, el festejo de día de muertos, las 
técnicas artesanales, etc.

Que la técnica del tejido en cueva del sombrero de palma de jipijapa representa una auténtica herencia en Campeche, 
ya que es construida por familias de artesanos Campechanos, mediante técnicas transmitidas de generación en 
generación, usando únicamente materiales naturales de la región y aplicando conocimientos que convierten ésta 
práctica natural, única en su tipo en todo el territorio nacional.

Que la elaboración del tejido en cueva del sombrero de palma de jipijapa es relevante también en un sentido económico 
en nuestro Estado, puesto que constituye una fuente de ingresos significativa para los ciudadanos del municipio de 
Calkiní y del Estado que se dedican a la agricultura, el comercio, el turismo, las artesanía y otras actividades que 
confluyen en la elaboración de los sombreros de palma jipijapa.

Que es fundamental la protección de ésta tradición campechana del tejido en cueva del sombrero de palma de jipijapa 
por su relevancia histórica, artística y artesanal, pues el uso de la cueva como espacios sociales, versan en una 
particularidad ancestral de la cultura maya y su discurso cosmológico en la sociedad maya aún vivas en zonas del 
país que residen en Campeche, donde el patrimonio intangible está presente en aspectos culturales, que cimientan la 
identidad, creatividad y diversidad cultural.

Que dentro del Eje Transversal Derechos Humanos del Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, se establece el Objetivo 
6.7.1. Establecer una estrategia institucional para la protección y promoción de los derechos humanos, teniendo como 
línea de acción de la administración pública estatal, el garantizar los derechos culturales de las personas de forma 
equitativa y sin discriminación y que exista respeto por la diversidad cultural.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 3 de 2018

Que la Comisión del Patrimonio Cultural del Estado en sesión extraordinaria de fecha 15 de agosto de 2017, mediante 
acta número 07/CPCEC/2017, procedió a recepcionar la propuesta presentada por parte del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Calkiní, para la Declaratoria de Inscripción al Patrimonio Cultural del Estado de Campeche a “La Técnica 
del Tejido en Cueva del Sombrero de Palma de Jipijapa”, como Patrimonio Cultural Inmaterial; así como la Aprobación 
de la Convocación a participar en la próxima sesión, al C. Presidente Municipal de Calkiní, Campeche.

Que con fecha 18 de agosto del año 2017, a través del acta número 08/CPCEC/2017, se llevó acabo la sesión 
extraordinaria de la Comisión del Patrimonio Cultural del Estado de Campeche, por el que se aprobó por unanimidad 
la propuesta de Declaratoria de Inscripción al Patrimonio Cultural del Estado a “La Técnica del Tejido en Cueva del 
Sombrero de Palma de Jipijapa”, como Patrimonio Cultural Inmaterial, en donde se desprende que es una parte 
fundamental de los valores culturales de la sociedad campechana, que va más allá de lo que es materialmente visible, 
pues su grandeza radica en la valía artística que encierran, tomando en cuenta la calidad muy particular que tiene el 
uso de la cueva como espacios sociales productores de sentido que versan en la particularidad ancestral de la cultura 
maya  su discurso cosmológico en la sociedad mayas en esa zona del país. Es por esas causas el interés primordial 
para el Estado de Campeche y el Municipio de Calkiní, que la tradición de la Técnica del Tejido en Cueva del Sombrero 
de Palma de Jipijapa, se conserve como un patrimonio vivo.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales previamente señaladas, tengo a bien 
expedir el siguiente:  

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE EXPIDE LA DECLARATORIA 
DE INSCRIPCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO A “LA TÉCNICA DEL TEJIDO EN CUEVA DEL 
SOMBRERO DE PALMA DE JIPIJAPA DE LA ZONA MAYA DEL MUNICIPIO DE CALKINÍ, ESTADO DE CAMPECHE”.

ÚNICO. Inscríbase en el Patrimonio Cultural del Estado de Campeche a “La Técnica del Tejido en Cueva del Sombrero 
de Palma de Jipijapa de la Zona Maya del Municipio de Calkiní, Estado de Campeche”, como la expresión intangible 
que, por ser una tradición relevante dentro de los usos y costumbres de la región, debe ser protegida y conservada, 
para su transmisión a las generaciones campechanas futuras, como patrimonio cultural inmaterial del Estado. 

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal que se opongan al contenido del presente Acuerdo.

Tercero.- Una vez publicado el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado háganse las anotaciones que 
correspondan en el registro del Patrimonio Cultural del Estado y demás registros pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 34, párrafo primero, de la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Campeche.

Cuarto.- Comuníquese la emisión del presente Acuerdo al H. Ayuntamiento del Municipio de Calkiní, a través de la 
Comisión del Patrimonio Cultural del Estado, en cumplimiento al artículo 34, segundo párrafo, de la Ley de Patrimonio 
Cultural del Estado de Campeche.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. DELIO 
RICARDO CARRILLO PÉREZ, SECRETARIO DE CULTURA.- RÚBRICAS.
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-004-18

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado 
de Campeche; 2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública estatal No. SAIG-EST-004-18, relativa a la adquisición de diversos 
materiales de papelería, equipos menores de oficina, de tecnología de la información, comunicaciones y de limpieza, 
solicitados por la Fiscalía General del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente: 

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y 
65 # 325, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
Tel. 811-92-00 Ext. 33609. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y 
domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los 
interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno 
del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicado en 
el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y circuito baluartes de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicados en el Estado de Campeche.

•	 Origen de los recursos: Estatales, Ejercicio Fiscal 2018. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Contra entrega recepción de los bienes, previa entrega de factura, recepción de los bienes 
a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita el Estado.

•	 Plazo de entrega: 20 días naturales, contados a partir de la firma del contrato respectivo.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 3 de 2018

•	 Lugar de entrega: En la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, en las instalaciones que ocupa 
la Fiscalía General del Estado de Campeche, sita: Av. José López Portillo sin número, colonia Sascalum, c.P. 
24095, o en los lugares que para tales efectos señale el Estado.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos 
del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones 
fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 03 de abril de 2018.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPNAECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 19335

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 230/17-2018/3F-I, 
FORMADO CON MOTIVO DEL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR EL C. ENRIQUE LIMA JOACHIN EN 
CONTRA DE EULALIA FLORES LÓPEZ.- LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE A 
LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A DOCE DE MARZO DE DOS 
MIL DIECIOCHO- - 

VISTOS: a) Por recibido el escrito de la Licenciada 
Valeria Villalpando Contreras, en el cual solicita se ordene 
emplazar por domicilio ignorado a la C.  Eulalia Flores 
López ya que ninguna institución cuenta en su base de 
datos con información al respecto. En consecuencia, SE 
PROVEE:- 

PRIMERO: Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con el artículo 72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

SEGUNDO: Se tiene por presentada a la ocursante con su 
escrito de cuenta, y como lo solicita la misma, y toda vez que 
queda debidamente acreditada la ignorancia del domicilio 
del C. EULALIA FLORES LOPEZ, en consecuencia, se 
ordena girar atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, para que emplace a la C. EULALIA FLORES 
LOPEZ, por la declaración de divorcio, publíquese la 
presente determinación por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico Oficial del Estado, para que 

dentro del término de quince días hábiles contados 
desde la última publicación comparezca a juicio la C. 
Eulalia Flores López a contestar la presente declarativa 
de divorcio de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil 
diecisiete, que a la letra dice: 

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP;  A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: Por presentada la Licenciada VALERIA 
VILLALPANDO CONTRERAS con su escrito de cuenta, 
con domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
ubicado en calle Belén Sur, número 11, entre Belén Oeste 
y Ciruelos, Fraccionamiento San Juan (a un costado de 
la televisora Mayavisión), ostentándose como apoderada 
legal del C. ENRIQUE LIMA JOACHIN; tal como lo acredita 
con el Primer testimonio de la escritura 27,758 de fecha 13 
de septiembre del 2017, Relativa al Poder General para 
Pleitos y Cobranzas, con cláusula especial  expedida por 
el cónsul de San Francisco California, Estados Unidos de 
América, con la firma delegada en el consulado  General 
de México, actuando  en Funciones de Notario Público  
Silvestre Guillermo Reyes Castro.-  
 Y promoviendo el Divorcio Incausado en la Vía Ordinaria 
Civil en contra de la C. EULALIA FLORES LÓPEZ, quien 
puede ser emplazada a juicio en la dirección, en la segunda 
privada Coahuila, número 22,  entre calle 47 y calle 
Nicaragua, colonia Santa Ana, C.P. 24050, de esta Ciudad 
se anexa croquis y fotografía para mayor ubicación.- En 
consecuencia, SE PROVEE: 
 1).- Acumúlese a los autos el escrito  en mención, para 
que obre como corresponda.

2).-  Fórmese expediente por duplicado con el número: 
230/17-2018/3F-1, y tómese razón en el sistema SIGELEX 
para su respectiva tramitación.- 

3).- Se admite el domicilio antes mencionado, para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
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así mismo se admite como apoderada legal del actor a la 
licenciada VALERIA VILLALPANDO CONTRERAS, tal 
como lo acredita con el Primer Testimonio de la escritura  
27,758 mencionada líneas arriba; de conformidad en el 
artículo 40 del Código Procesal Civil del Estado.- 

4).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por la 
C. VALERIA VILLALPANDO CONTRERAS, en su carácter 
de apoderada legal del C. ENRIQUE LIMA JOACHIN; esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que:

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.-  Que mediante escrito de fecha 17 de noviembre 
del 2017, compareció la C. VALERIA VILLALPANDO 
CONTRERAS como apoderada legal del C. ENRIQUE 
LIMA JOACHIN,  mismo que fuera recepcionado por 
este juzgado, el 21 de noviembre del año en curso; 
promoviendo Juicio Ordinario Civil de Divorcio, en contra 
de EULALIA FLORES LÓPEZ,  fundándose para ello en 
los hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos. 

2.- La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación consistente en: acta certificada de 
matrimonio base de la acción, el original del testimonio 
de  la escritura Pública 27,758, copias certificadas de 
nacimiento de los tres hijos del actor; como se desprenden 
de dichas copias certificadas, croquis y fotografía de la 
casa de la parte demandada. 

CONSIDERANDO:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente 
asunto, como desde luego así se declara, de igual manera, 
cabe señalar la siguiente tesis que a la letra dice: -

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio del 
demandado si se trata de acciones personales o del estado 
civil, por otra parte, la fracción XII del indicado precepto 
contempla expresamente que tratándose de los juicios de 
divorcio, es Juez competente, el del domicilio conyugal, 
y en caso de abandono del hogar, el del domicilio del 

cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: César Augusto Figueroa Soto, secretario 
de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna Martínez. - 

II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene 
señalada una tramitación especial en el Código Adjetivo de 
la materia, con fundamento en el artículo 259 del mismo 
Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía Ordinaria, 
como desde luego así se hizo, por lo que se declara que 
HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA EN ESTE 
PROCEDIMIENTO.

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad de los litigantes es 
un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual 
no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, 
así tenemos que la licenciada VALERIA VILLALPANDO 
CONTRERAS como apoderada legal del C. ENRIQUE 
LIMA JOACHIN, promueve el presente juicio por lo que se 
acredita su personalidad de conformidad con el ordinal 40 
del Código de Procedimientos Civiles en el estado. Por otro 
lado la parte actora se encuentra legitimada para promover 
la acción de divorcio, toda vez que exhibió el acta de 
matrimonio con la cual  dejó debidamente acreditado 
que su poderdante en cuestión se encuentra unido en 
matrimonio con EULALIA FLORES LÓPEZ.- 

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por 
licenciada VALERIA VILLALPANDO CONTRERAS como 
apoderada legal del C. ENRIQUE LIMA JOACHIN, se 
contrae a exigir la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con la C. EULALIA FLORES LÓPEZ. 
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Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por licenciada VALERIA VILLALPANDO CONTRERAS 
como apoderada legal del C. ENRIQUE LIMA JOACHIN, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice:- 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación, ya que el C. ENRIQUE 
LIMA JOACHIN, no requiere justificar causal alguna para 
que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de las 
partes desee la disolución para que esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a 

cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 

ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”	

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.- 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
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derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen: -

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el 
Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 

Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.” -

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos; es decir existiendo una igualdad 
de género, la cual  consiste en el acceso de las mujeres 
y de los hombres al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos; 
por lo que la igualdad de género tiene su base en la equidad, 
la cual propone tomar en cuenta las diferencias entre las 
persona para conseguir la igualdad de oportunidades para 
mujeres y hombres en todos los ámbitos. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, pues basta la petición de una de 
las partes de disolver su vínculo matrimonial, para que el 
Estado proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, 
nadie puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no 
desea, además de que dicho estado ha dejado de existir, al 
estar separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente 
con el objetivo que tiene la palabra matrimonio. 

V.- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el Matrimonio 
de los CC. ENRIQUE LIMA JOACHIN y EULALIA FLORES 
LÓPEZ; por   lo que se dictan las siguientes medidas 
provisionales, con fundamento en el numeral 299 del 
Código Civil del Estado. 

1.- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
los CC. ENRIQUE LIMA JOACHIN y EULALIA FLORES 
LÓPEZ.- -

2.- Y toda vez que de las actas de nacimientos se 
acredita que los hijos procreados dentro del matrimonio 
son mayores, no se decreta nada en cuanto a pensión 
alimenticia y/o guarda y custodia de menores, régimen de 
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convivencia y patria potestad .

3.- No se decreta pensión compensatoria a favor de la C. 
EULALIA FLORES LÓPEZ, toda vez que la promovente 
menciona en la demanda que su poderdante y la 
demandada hace dieciséis años se encuentran separados; 
por lo que se presume que ha sido autosuficiente.

4.- Se declara disuelta la sociedad conyugal, y se dejan a 
salvo sus derechos para su liquidación.- 

VII.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges, se declara 
que los CC. ENRIQUE LIMA JOACHIN y EULALIA FLORES 
LÓPEZ recobran su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio.

VIII.- Túrnense los presentes autos al Actuario diligenciador 
para que se sirva notificar y emplazar a la C. EULALIA 
FLORES LÓPEZ en el domicilio ubicado en calle Coahuila, 
número 22, entre calle 47 y calle Nicaragua, colonia 
Santa Ana, C.P. 24050, de esta Ciudad; entregándole 
las respectivas copias de la demanda, haciéndole saber 
que cuenta con el término de que marca la ley, para que 
manifieste lo que a su derecho considere. 

IX.- De conformidad con el artículo 308 del Código Civil del 
Estado, gírese atento exhorto al Juez Competente de Othon 
P. Blanco, Chetumal, Quintana Roo, para que ordene girar 
oficio al Oficial del Registro Civil de la localidad de Othon 
P. Blanco, Chetumal, Quintana Roo, a fin de que levante 
el acta correspondiente y publique un extracto de esta 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto, por lo cual las partes deberán anexar el 
pago de derecho de inscripción de divorcio. 

X.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”.-

Por lo anteriormente expuesto, se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 

DE LOS CC. ENRIQUE LIMA JOACHIN y EULALIA 
FLORES LÓPEZ.- 

SEGUNDO: SE DECRETAN MEDIDAS PROVISIONALES 
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
CONSIDERANDO V DE ESTA RESOLUCIÓN. - 

TERCERO: PROCÉDASE CONFORME A LO SEÑALADO 
EN LOS CONSIDERANDOS VIII y IX DE ESTA 
RESOLUCIÓN.- 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA M.D.J.  BEATRIZ BAQUEIRO 
GUTIERREZ JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL 
PERALTA JUAREZ SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”

NOTIFÍQUESE  POR MEDIO DE EDICTOS  Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÌNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO, QUE CERTIFICA Y DA FE.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 12 DE 
MARZO DE 2018.- LICDA. VERÓNICA JUDIT CHAN 
SILVA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPNAECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

C. JAIME SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

FOLIO: 19071

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 38/17-2018/3F-I, 
FORMADO CON MOTIVO DEL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR LA C. ZOBEYDA GARCÍA 
HERNÁNDEZ EN CONTRA DEL C. JAIME SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTISIETE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

V I S T O S: El escrito de la C. ZOBEIDA GARCÍA 
HERNANDEZ, en el cual, solicita se declare la ignorancia 
del demandado y sea emplazado por medio del Periódico 
Oficial del Estado; en consecuencia de lo anterior SE 
PROVEE: --1).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta 
para que conste como corresponda. -2).- Atento a lo 
manifestado por la C. ZOBEIDA  GARCÍA HERNANDEZ, y 
toda vez que  queda debidamente acreditada la ignorancia 
del domicilio del C. Jaime Sánchez Rodríguez, se admite 
la demanda de cuenta en los siguientes términos:- 

R E S U L T A N D O:

1.-  Mediante escrito, de fecha 13 de septiembre del 
2017,  compareció la  ciudadana ZOBEIDA GARCÍA 
HERNANDEZ, mismo que fuera recepcionado por este 
juzgado, el día catorce de septiembre del dos mil diecisiete; 
promoviendo el Juicio Ordinario Civil de Divorcio, en contra 
del C. Jaime Sánchez Rodríguez ; exhibiendo diversos 
documentos, que se dan por reproducidos como si a la 
letra estuvieran.

2.- Asimismo, mediante acuerdo de quince de septiembre 
del dos mil diecisiete, se reservó admitir la demanda y se 
ordenó girar oficios a las diversas dependencias para que 
informen el domicilio del demandado.

3.- Mediante acuerdo de fecha nueve de noviembre de 
dos mil diecisiete; el oficio UCC/0750/2017 signado por el 
Gerente Área Campeche de Teléfonos de México S.A.B. 
de. C.V, en el cual informó que no encontró registro alguno 
del domicilio de JAIME SANCHEZ RODRÍGUEZ en sus 
sistemas de servicios telefónicos.

4.- Por acuerdo de fecha diecisiete de noviembre de dos 
mil diecisiete, fueron presentados los oficios DG/1903/2017 
signado por el Arquitecto Miguel Ángel García Escalante, 
Director General del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Campeche; el oficio 3492/2017, signado 
por el Licenciado Marco Antonio Muñoz Pérez, Jefe de 
la Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; el oficio número 
SG/RPPYC/DA/4392/2017, signado por la LICDA. CARMEN 
MARIA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado; oficio 049001/410100/2365_OJCP/2017, 
signado por la LICDA. CECILIA MARLENNE ROMERO 
TRISTE, Titular Delegacional de Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Estatal 
Campeche; el oficio número SB-IVC-1020/2017, signado 
por el ING. IRVING VEGA CEPEDA, Superintendente 
Comercial Zona Campeche de la Comisión Federal de 
Electricidad; el oficio SHA/SJ/PM-1466/2017, signado por 
el Lic. JJESUS ANTONIO QUIÑONEZ LOEZA, Secretario 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche; y el oficio 

número DJ/4267/2017, signado por el Licenciado ENRIQUE 
DE JESUS MARRUFO BRICEÑO, Director de Asuntos 
Jurídicos y Supervisión interina de la Actuación Policial,  
recibidos ante la oficialía de partes de este juzgado los días 
siete, ocho y nueve de noviembre de dos mil diecisiete; en 
el cual en ninguno de los diversos anteriores se encontró 
referencia alguna del C. Jaime Sánchez Rodríguez. 

5.- Por acuerdo de fecha treinta  de noviembre año dos 
mil diecisiete; no se acordó la solicitud de la C. ZOBEIDA 
GARCIA HERNANDEZ, este sea emplazado por medio de 
edictos; en virtud que no ha dado cumplimiento a lo requerido 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, en los oficios número 0490001/410`100/2365_
OJCP/2017 y 3492/2017 respectivamente.

CONSIDERANDO:

I.- Que dado el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una 
acción del estado civil; así como se tiene a la parte 
actora señalando su domicilio en esta Ciudad; por lo 
que se valora que la demandada se ubicó dentro de la 
Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
por lo que de conformidad con el artículo 167 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita Jueza es 
COMPETENTE para conocer del presente asunto, como 
desde luego así se declara, de igual manera, cabe señalar 
la siguiente tesis que a la letra dice: -

“….Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
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3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna 
Martínez….”-

II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO. 

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad de los litigantes 
es un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el 
cual no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el 
juicio, así tenemos que la ciudadana ZOBEIDA GARCÍA 
HERNANDEZ, promueve por su propio y personal derecho 
el presente juicio por lo que se acredita su personalidad 
de conformidad con el ordinal 38 del Código de 
Procedimientos Civiles en el estado. Por otro lado, la parte 
actora se encuentra legitimada para promover la acción de 
divorcio, toda vez que exhibió el acta de matrimonio con la 
cual dejó debidamente acreditado que se encuentra unido 
en matrimonio con el C.JAIME SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.-

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la 
ciudadana ZOBEIDA GARCÍA HERNANDEZ, se contrae a 
exigir la disolución del vínculo matrimonial que le une con 
el C. JAIME SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la ciudadana ZOBEIDA GARCÍA HERNANDEZ, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice:

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación, ya que la ciudadana 
ZOBEIDA GARCÍA HERNANDEZ, no requiere justificar 
causal alguna para que este vínculo sea disuelto, pues 
basta que una de las partes desee la disolución para que 
esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:-

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
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de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Migues y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una 
ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación 
de causa, consolida las garantías de libertad y vida 
privada, pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren.—

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio.-

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 

DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.-

 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
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Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”-

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.-

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.-

V.- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el Matrimonio 
de los CC. JAIME SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y ZOBEIDA 
GARCÍA HERNANDEZ; y se ordena la separación material 
de los consortes.

El C. JAIME SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y ZOBEIDA 
GARCÍA HERNANDEZ, quedan capacitados contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento. - 

VI.- Para determinar la situación en la que quedan los 
hijos habidos en el matrimonio que se disuelve, con apoyo 
en el numeral 298 del Código Civil del Estado se dicta lo 
siguiente: 

a).- No se decreta guarda y custodia, pensión alimenticia, 
régimen de convivencias, y patria potestad, en virtud que 
se desprenden de la demanda que los hijos habidos dentro 
del matrimonio son mayores de edad.- 

b).- En cuanto al derecho de pensión compensatoria se 
aprecia que la C. Graciela Guadalupe Hernández Chan, 
en la propuesta del convenio en la cláusula segunda, 
manifiesta no tener interés al respecto, por lo que no 

se decreta porcentaje alguno por concepto de pensión 
alimenticia a su favor. - 

c).- Se declara disuelta la Sociedad Conyugal, y se deja 
a salvo el derecho de las partes para proceder a su 
liquidación.- 

VI.-Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para que proceda a levantar el acta 
correspondiente y además publique un extracto de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto. 

VII.- Únicamente para los efectos de las medidas señaladas 
por la declaración de divorcio, publíquese la presente 
determinación por tres veces en el lapso de quince días 
en el periódico Oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles contados desde la última 
publicación comparezca a juicio el C.JAIME SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, a contestar la presente declarativa de 
divorcio, quedando en la Secretaría de este Juzgado 
las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, lo anterior de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Finalmente, y para que se dé cumplimiento a lo anterior, se 
hace saber al Actuario Diligenciador, que al momento de 
hacer entrega del oficio correspondiente ante las Oficinas 
receptoras del Periódico Oficial, la primera fecha de las 
publicaciones le será proporcionada por dicho rotativo, 
y la dos siguientes deberá ser proporcionado por él, en 
términos de lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, lo cual hará constar en 
el acta correspondiente. 

Asimismo se le previene al demando que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, apercibiéndole que en caso 
de no señalar domicilio en esta Ciudad, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

VIII.-Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.-
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IX.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los 
artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: Todos los 
documentos que deban ser publicados en el Periódico 
Oficial del Estado deberán presentarse por los interesados 
en la Dirección, mediante oficio con firma autógrafa del 
solicitante, a través de los siguientes medios: I.- En versión 
impresa con las firmas autógrafas de quien emite; y II.- 
En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
número 10, interlineado sencillo y sin sangrías. En caso 
de que el solicitante se encuentre obligado a publicar su 
información en un plazo determinado, deberá entregar 
su documentación a que se refiere el artículo 12 de esta 
Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado. Y para dar cumplimiento a lo ordenado 
por los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, por lo anterior se ordena girar atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, con la 
finalidad de que ser sirva dar cumplimiento a lo señalado 
en el punto número VII de este proveído.- 

X.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 

Por lo anteriormente expuesto, se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. JAIME SÁNCHEZ RODRÍGUEZ Y ZOBEIDA 
GARCÍA HERNANDEZ; Y SE ORDENA LA SEPARACIÓN 
MATERIAL DE LOS CONSORTES.-

EL C. JAIME SÁNCHEZ RODRÍGUEZ Y ZOBEIDA GARCÍA 
HERNANDEZ, QUEDAN CAPACITADOS CONTRAER 
NUEVO MATRIMONIO EN CUALQUIER MOMENTO. 

SEGUNDO: NO SE DECRETA GUARDA Y CUSTODIA, 
PENSIÓN ALIMENTICIA, RÉGIMEN DE CONVIVENCIAS, 

Y PATRIA POTESTAD, EN VIRTUD QUE SE 
DESPRENDEN DE LAS ACTAS DE NACIMIENTOS QUE 
LOS HIJOS HABIDOS DENTRO DEL MATRIMONIO SON 
MAYORES DE EDAD.-

TERCERO: EN CUANTO AL DERECHO DE PENSIÓN 
COMPENSATORIA SE APRECIA QUE LA C. ZOBEIDA 
GARCÍA HERNANDEZ, EN LA PROPUESTA DEL 
CONVENIO, MANIFIESTA NO TENER INTERÉS 
AL RESPECTO, POR LO QUE NO SE DECRETA 
PORCENTAJE ALGUNO POR CONCEPTO DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA A SU FAVOR. 

CUARTO: SE DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, Y SE DEJA A SALVO EL DERECHO DE LAS 
PARTES PARA PROCEDER A SU LIQUIDACIÓN.-

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR, POR ANTE 
EL LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO INTERINO DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 02 DE 
MARZO DE 2018.- LICDA. VERÓNICA JUDIT CHAN 
SILVA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp. 68/17-2018/JOFA/2-I

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. CARLOS LEONARDO ZETINA PADILLA

Domicilio: Se ignora. 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 68/17-2018/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL  JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PÁTRIA 
POTESTAD, PROMOVIDO POR LA C. BRENDA 
ISELL DEYDHE MAY COCOM, EN CONTRA DEL C. 
CARLOS LEONARDO ZETINA PADILLA. LA C. JUEZ 
DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIDÓS DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECIOCHO.
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V I S T O S: El oficio 049001/410’100/0225_OJCP/2018, 
de la Licenciada CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, 
Titular Delegacional de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
del IMSS, Campeche, en el cual informa los antecedentes 
registrados en la base de datos del IMSS, a nombre del C. 
CARLOS LEONARDO ZETINA PADILLA, sin proporcionar 
domicilio alguno, en consecuencia; SE PROVEE: -1).- 
Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda y dése vista 
a la parte actora con el contenido del mismo, para su 
conocimiento.

2).- Ahora bien, toda vez que en autos obran las 
contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para saber el domicilio del C. CARLOS 
LEONARDO ZETINA PADILLA, no contando con registro 
alguno, consecuentemente, se declara la ignorancia del 
domicilio, del antes citado, por ende se ordena emplazar 
al C. CARLOS LEONARDO ZETINA PADILLA, acorde 
a los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, publicándose esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, ajustándose a lo 
señalado en el artículo 1390 del Código  Procesal Civil 
del Estado, dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación, ocurra a producir 
su contestación ante este Juzgado en el expediente 
68/17-2018/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE 
PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD, promovido por la C. 
BRENDA ISELL DEYDHE MAY COCOM, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en 
su caso. -3).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar la 
demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
esto con fundamento en lo que disponen los artículos 96 
y 97 del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados de 
este Juzgado. 4).- Asimismo se le comunica al C. CARLOS 
LEONARDO ZETINA PADILLA, que de conformidad con 
el artículo 1389 Fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en vigor, se asigna  de 
manera provisional la guarda y custodia del menor G.A. 
ZETINA MAY, a favor de la C. BRENDA ISELL DEYDHE 
MAY COCOM, mientras dure el procedimiento.

Lo anterior tomando en consideración lo siguiente:-

a).- Que en la resolución de fecha 17 de diciembre de 
2012, dictada en los autos del expediente número 228/11-
2012/3FI, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio, 
promovido por la C. BRENDA ISELL DEYDHE MAY 
COCOM, en contra del C. CARLOS LEONARDO ZETINA 

PADILLA, se determinó que el niño G.A. ZETINA MAY, 
quedara bajo la guarda y custodia de su señora madre la 
C. BRENDA ISELL DEYDHE MAY COCOM. b).- Que en la 
actualidad la C. BRENDA ISELL DEYDHE MAY COCOM, 
detenta la guarda y custodia del niño G.A. ZETINA MAY.

c).- Que atendiendo al Interés Superior del niño G.A. 
ZETINA MAY, no debe modificarse su estatus de vida, 
puesto que no se advierte causa alguna que lo justifique.

5).- Asimismo, se le hace saber al demandado, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

6).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

7).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. 

8).- También, se le hace saber al demandado CARLOS 
LEONARDO ZETINA PADILLA, que las copias simples 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría 
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de este juzgado, asimismo, puede imponerse de los 
autos del presente expediente, para su conocimiento.--- 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACTAS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintisiete de 
febrero de de dos mil dieciocho.-

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 274/16-2017/2CI

C. ROSA ISABEL CARBALLO LOPEZ, parte demandada
Domicilio se ignora

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISION DEL 
CONTRATO DE OTORGAMIENTO DE CREDITO 
Y CONSTITUCION DE GARANTIA HIPOTECARIA  
PROMOVIDO POR LIC. CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO 
EN SU CARÁCTER DE APODERADOS LEGALES DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE ROSA 
ISABEL CARBALLO LOEPZ.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO  DICTO  UN AUTO  QUE A LA LETRA 
DICE:-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOS 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos 2) el escrito del licenciado OSCAR DE JESÚS 
BARAJAS JIMENEZ, en el cual refiere que al haberse 
acreditado la ignorancioa de domciilio  del demandado, 
solicita notificar, emplazar y requerir a la parte demandada 
madiante la publicación de la determinación respectiva, 
en el periódico oficial del estado; en consecuencia de lo 
anterior, SE ACUERDA: 1) En atención a lo solicitado por 
el licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMENEZ, y 

como se observa en autos que se ignora el domicilio del 
demandado, toda vez que la parte actora ha agotado los 
extremos legales para acreditarlo, se declara la ignorancia 
del domicilio de ROSA ISABEL CARBALLO LOPEZ, 
parte demandada, y con fundamento en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a ROSA ISABEL CARBALLO LOPEZ, parte 
demandada, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha tres de abril del año dos mil 
diecisiete, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que 
a la letra dice:

“…JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. - 
ASUNTO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; En consecuencia; se Acuerda: 1).-  Con el estado 
que guardan los presentes autos y las certificaciones 
hecha por la Secretaria de Acuerdos con fecha veintinueve 
y treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, mediante 
las cuales los LICENCIADOS CARLOS RUEBN DZIB 
ROBLERO y CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, se 
ratifican del contenido y presentación del escrito inicial de 
demanda, dando así cumplimiento a lo prevención que le 
hiciera por auto de fecha veintitrés de marzo de dos mil 
diecisiete, por lo que ante tal situación y con fundamento 
en los artículos 1698, 1762, 1996 fracción I, 2135, 2136 
fracción I y II, 2138, 2790, 2792 fracción II Y 2819, del 
Código Civil del Estado, en relación con los numerales 
259, 260, 261, 262, 266 y demás relativos aplicables del 
Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA 
DEMANDA DE CUENTA, en la VÍA ORDINARIA CIVIL 
EN EJERCICIO DE LA ACCION RESCISORIA DEL 
CONTRATO DE OTORGAMIENTO DE CREDITO Y 
CONSTITUCION DE GARANTIA HIPOTECARIA. - 
2).- Asimismo, se admite como Asesor Técnico al 
Licenciado Oscar de Jesús Barajas Jiménez, con 
Cédula Profesional 10011963 y RFC: BAJO800213P60  
y el Licenciado Rony Francisco Barahona Uchan, con 
Cédula Profesional 5915089 y  RFC BACR780303K69, 
nombrando al Licenciado Oscar de Jesús Barajas Jiménez 
como Representante Común, de conformidad con el 
artículo 46, 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 
3) Toda vez que se observa de autos que el domicilio de 
la demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, por consiguiente y de conformidad con el 
numeral 105 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento exhorto al Juez Competente del 
Ramo Civil  del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
turne los presentes autos al C. Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios, para que este a su 
vez, se sirva notificar el proveído de fecha _____ a la 
ciudadana ROSA ISABEL CARBALLO LOPEZ, quien 
puede ser notificada y emplazada a juicio en el Predio 
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ubicado en la Manzana nueve, número cinco del andador 
Kohunlich de la Unidad Habitacional Reforma de Ciudad 
del Carmen, Campeche, esquina con andador Tula, código 
postal 24158, haciéndole entrega de las copias simples de 
traslado de ley, para que dentro del término de SEIS DÍAS 
hábiles, mas cuatro en razón de la distancia, ocurra 
ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas, de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se le previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegará a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cédula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado. 
4).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, de 
conformidad con el artículo 81 bis fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. Y una vez que 
quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos. Facultándose a dicho Juez Competente a efecto 
de que pueda acordar  cualquier promoción  de las partes, 
tendientes a la debida diligenciación de dicho exhorto, 
concediéndole al Juez Exhortado JURISDICCIÓN 
PLENA. - 
5) Asimismo, acúsese de recibido el presente exhorto. 
6).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a complementar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 73 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 

el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.. 
8).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
9).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
10).- A reserva de girar el oficio para la ANOTACION 
MARGINAL como medida provisional de la presente 
demanda en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de esta Ciudad, hasta en tanto se sirva presentar 
el recibo de pago fiscal correspondiente que señala el 
numeral 38 de la Ley de Hacienda en vigor, así como un 
tanto en copia simple de su escrito inicial de demanda, 
teniendo para ello un término de tres días, contados a partir 
del día siguiente en que quede debidamente notificado el 
presente proveído, apercibiendo que en la inteligencia 
de no dar cumplimiento a lo anterior, no se girara oficio 
alguno a la autoridad antes mencionada, de conformidad 
a lo establecido en los numerales 130 fracción IV y 2896 
fracción VII del Código Civil . 
11).- No ha lugar acordar la devolución de la documentación 
con la que acredita su personalidad, hasta en tanto  se 
dicte sentencia en el presente asunto. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE…”- 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 3 de 2018

saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se 
haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento 
de orden público, no obstante, en atención a la circular 
No. 62/SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y 
Jueces de Primera Instancia y de Cuantía Menor del 
Estado, a través del cual adjunta el oficio número SG/
DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 signado 
por el Secretario de Gobierno, en el cual hace del 
conocimiento el procedimiento que regirá la publicación de 
cualquier documento en el Periódico Oficial del Estado, se 
le hace saber al ocursante que en atención al artículo 16 
de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
deberá proporcionar el CD para efecto de guardar los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva hacer 
entrega del citado oficio, así como el CD donde consta el 
edicto a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones del presente proveído así como del auto 
inicial de fecha cinco de agosto del año dos mil dieciséis , 
en los términos precisados.-
4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el artículo 72  Fracción VI, XI y XII de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado para que obre conforme a 
derecho.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO A LA CIUDADANA a ROSA ISABEL 
CARBALLO LOPEZ, parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

FOLIO: _10892_

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

WILBERTH LUNA NORIEGA 

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 25/17-2018/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARI CIVIL HIPITECARIO PROMOVIDO POR 
LOS CC. CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO Y CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA APODERADOS LEGALES 
DEL INFONAVIT EN CONTRA DE WILBERTH LUNA 
NORIEGA, LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO. -
VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado Carlos Rubén Dzib 
Roblero a través del cual solicita que se declare la ignorancia 
del domicilio del demandado, en consecuencia, SE 
PROVEE: 1).- En virtud de lo solicitado por el promovente 
y toda vez que en autos obran las respuestas de los oficios 
enviados por las diversas dependencias a las cuales se 
les solicitara su colaboración para la localización del 
domicilio de Wilberth Luna Noriega, amén que no pudo 
ser emplazada a juicio en el domicilio recabado, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE 
WILBERTH LUNA NORIEGA, es por ello que se ordena 
emplazar a la citada empresa a través del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como del 
auto de data doce de septiembre del año dos mil diecisiete, 
por tres veces en el espacio de quince días, por lo que 
deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico 
en CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento a los 
demandados que se les concede el término de quince días 
hábiles, computados a partir del día siguiente en que quede 
debidamente notificado de este proveído, para ocurrir a 
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juicio u oponer excepciones si las tuviere, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que 
se realice en el periódico de referencia: --
JUZGADO PRIMERO, DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; DOCE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL  DIECISIETE. - 

VISTOS: 1).- Se tiene por presentado a los Licenciados 
Carlos Humberto Hurtado Sosa y Carlos Rubén Dzib 
Roblero en su carácter de Apoderados Generales para 
Pleitos y Cobranzas de el Instituto Nacional del Fondo 
para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT) con su 
instancia de cuenta y documentación adjunta. 

2).- Demandando en la VÍA SUMARIA HIPOTECARIA a 
Wilberth Luna Noriega mismo que pueden ser legalmente 
notificado y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en 
el predio urbano lote ciento ochenta y uno (181) de la 
manzana ciento treinta y seis (136) , calle Santa Teresa 
número oficial cuatrocientos cincuenta y uno (451) del 
fraccionamiento Residencial San Miguel. Sección Villas de 
Santa Ana, entre calle San Roque y Avenida Central, con 
código postal 24157 en Ciudad del Carmen, Campeche. 

3).- Y de quien se reclama las prestaciones que señala 
en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. 

En consecuencia, SE PROVEE:- 

1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.- 

2).- Se reconoce la personalidad del los licenciados 
Carlos Humberto Hurtado Sosa y Carlos Rubén Dzib 
Roblero Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas 
de el Instituto Nacional del Fondo para la Vivienda de los 
Trabajadores (INFONAVIT), misma que acreditan con 
copias certificadas de la escritura pública número 16,348 
pasada ante la fe del Licenciado Guillermo Escamilla 
Narvaez, titular de la Notaría Pública número doscientos 
cuarenta y tres (243) de la Ciudad de México, esto de 
conformidad con el numeral 40 del Código de Procedimiento 
Civiles del Estado en vigor.- 

3).- Se admite como asesores técnicos y representante 
común al último de estos, a los licenciados Oscar de 
Jesús Barajas Jiménez, con número de cédula profesional 

10011963 y RFC ABJO800213P60, y a la licenciada Cecilia 
Mireya Carpizo Mex con número de cédula profesional 
10556554 y RFC CAMC9305032R0 de conformidad de los 
numerales 46, 49-A y 49-B  del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, así como también autorizando 
para oír y recibir todo tipo de documentos a los CC. 
Lidwin Emmanuel Corral Maldonado, Ammi Arely Caamal 
Dzib, Sarai Adelita Sanchez López y/o Tania Guadalupe 
Navarrete Poot. - 

4).- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle niebla número trece 
(13) de la manzana siete (7) entre avenida tormenta y calle 
lluvia colonia Fracciorama 2000 con código postal 24090, 
en  San Francisco de Campeche,  Campeche. 

5).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA. 

6).- Atento a lo solicitado por los promoventes y dado que 
el domicilio del demandado pertenece a la Jurisdicción de 
Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con el 
numeral 105 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
GÍRESE ATENTO EXHORTO AL JUEZ COMPETENTE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, para que en auxilio 
de las labores de este Juzgado se sirva turnar los autos  al 
Actuario de su adscripción, a fin de que emplace a juicio a 
Wilberth Luna Noriega mismo que puede ser legalmente 
notificado y emplazado a juicio en el domicilio ubicado 
en el predio urbano lote ciento ochenta y uno (181) de la 
manzana ciento treinta y seis (136) , calle Santa Teresa 
número oficial cuatrocientos cincuenta y uno (451) del 
fraccionamiento Residencial San Miguel. Sección Villas de 
Santa Ana, entre calle San Roque y Avenida Central, con 
código postal 24157 en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Haciéndole entrega de las copias simples de traslado 
de ley, para que dentro del término de cuatro días, más 
dos por razón de distancia ocurra ante el despacho de 
este Juzgado a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuviere y se 
sirva señalar domicilio en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, y apercibo de no hacerlo se le 
notificarán por medio de cédula de estrados que se fijen en 
este Juzgado con fundamento en el numeral 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

7).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) y márquese con el número 25/17-2018/1 C-I

8).- Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora excepto la marcada con el número 
tres referente a la confesional, toda vez que no exhibe 
la plica correspondiente, misma que serán admitidas y 
perfeccionada en el momento procesal oportuno. 
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9).- Asimismo, se hace de su conocimiento que se reserva 
de girar oficio al Director del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Ciudad del Carmen, Campeche, para 
inscribir la presente demanda, hasta en tanto se anexe el 
recibo de pago de derechos correspondiente. 

10).- De igual forma se reserva de girar oficios a las 
diversas dependencias hasta en tanto se tenga respuesta 
del demandado. - 

11).- Como lo solicitan los ocursantes, devuélvasele el 
documento al cual hacen alusión previa identificación 
oficial de su persona, cotejo y constancia de recibido se 
deje asentado en autos; lo anterior de conformidad con los 
numerales 65 y 1372 de Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor. 

12) En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-
2007, de fecha siete de febrero de dos mil siete, remitido 
por el Secretario General de Acuerdos, recepcionado por 
este Juzgado el día doce de Febrero del año en curso, 
a través del cual nos comunica el acuerdo aprobado en 
sesión ordinaria verificada el treinta de Enero del año en 
curso, por el pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. 

13) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con el 
numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE 
LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.- MCBV/RVCA/vjbs

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 
MCBV/RVCA/aylr

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
21 DE MARZO DE 2018.- LICENCIADA VICTORIA DE 
JESUS BORGES SANSORES, ACTUARIA DE ENLACE 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PERIODICO.

EXPEDIENTE NO. 391/16-2017/2CII.- 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA PUBLICA.-

AL: PETRO INTEGRADORA ROMA S.A DE C.V.

391/16-17

Con esta fecha (01 de febrero del 2018), doy cuenta a la C. 
Juez con el oficio de la C. LIC. MARIA ELENA MONTEJO 
CONTRERAS Registradora de la Oficina Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, el escrito 
del C. LIC. LAZARO NIETO SANCHEZ, recibidos el día 17 
y 18 de enero del año dos mil dieciocho.- Conste. 

 JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a uno de 
febrero del año dos mil dieciocho. 

A).- Se tiene por recibido el oficio SG/RPPC/SI/2786/2018, 
que remite la C. LIC. MARIA ELENA MONTEJO 
CONTRERAS Registradora de la Oficina Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por medio 
del cual da contestación al oficio 150/17-2018/2C-II, oficio 
que únicamente se acumula a los autos del presente 
expediente, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

B).- Se tiene por presente al C. LIC. LAZARO NIETO 
SANCHEZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, 
emplace al demandado  PETRO INTEGRADORA ROMA 
S.A. DE C.V. mediante publicaciones en el periódico 
oficial del Estado, toda vez que como obra en autos 
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del presente juicio se ha investigado el domicilio del 
demandado mediante los informes dados por las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para saber el 
domicilio de la antes mencionada, sin embargo dichas 
dependencias no encontraron domicilio alguno de la 
citada demandada,  y siendo que el actor mencionara  
el domicilio en Av. Lázaro cárdenas numero 29, local 11 
colonia lomas de las flores y/o en Av. Chichen itza número 
7 del fraccionamiento bugambilias ambos en la ciudad de 
Campeche,  y mediante la contestación de exhorto hacen 
saber que no fue localizado la demandada  en los domicilio 
antes citados, tal y como se puede apreciar de la razón 
actuarial realizada por el Actuario adscrito  a la central de 
actuario del honorable tribunal superior del estado con 
fecha cuatro de julio del año dos mil diecisiete, quedando 
así acreditado que se desconoce el lugar donde puede 
ser emplazado dicha demandada, estando en la hipótesis 
del numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordena al C. Actuario Interino 
de este Juzgado realizar el emplazamiento de PETRO 
INTEGRADORA ROMA S.A. DE C.V., publicando esta 
determinación por tres veces consecutivas en el espacio 
de quince días, a costa de la parte actora en el Periódico 
Oficial del Estado, dándose a la parte demandada el término 
de TREINTA DÍAS para que comparezca a contestar la 
demanda, dejándose sin efecto el término de seis días que 
señala el auto de inicio que a continuación se preinserta, 
para que la demandada de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando las copias de traslado 
en la Secretaría de este Juzgado, para que comparezca 
a recogerlas, e igualmente se le requiere a la citada 
demandada para que en igual término, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad del Carmen, 
Campeche, apercibido que de no dar cumplimiento a lo 
anterior, las mismas, aun las de carácter personal, se le 
harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar. 

AUTO PREINSERTO:

Con esta fecha (14 de Marzo del 2017), doy cuenta a la 
ciudadana Jueza con el escrito de ciudadano José Samuel 
de Jesús Bustamante Pérez, recibido el día trece de marzo 
del año dos mil diecisiete. Conste.-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a catorce días 
de Marzo del año dos mil diecisiete- VISTOS: Con lo 
que da cuenta la Secretaria de Acuerdos al respecto SE 
ACUERDA: 

A).- Se tiene por presente al ciudadano  José Samuel de 
Jesús Bustamante Pérez, con su escrito de cuenta dando 
cumplimiento al requerimiento que se le hiciera y en 
virtud que se reservara de admitir la presente acción por 

proveído de fecha tres de marzo del año dos mil diecisiete, 
en consecuencia al respecto se procede a proveer: 
B).- Por lo que se le tiene al ocursante por su propio y 
personal derecho promoviendo JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA 
DEL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE 
FECHA 28 DE MAYO 2015, en contra de los ciudadanos 
ERICK JOAQUÍN GARCÍA VIOR,  CARLOS EDUARDO 
GARCÍA VIOR, y PETRO INTEGRADORA ROMA S.A. DE 
C.V., mismos que pueden ser legalmente emplazados a 
juicio en el domicilio ubicado en el predio número 200 de 
la calle 36, colonia Santa Margarita de esta ciudad- C).- 
Asimismo, se tiene nombrando como asesor técnico al 
ciudadano Licenciado José Román Cauich Cauich, con 
cédula profesional 8487998, R.F.C. CACR8508094S3; 
y con domicilio particular ubicado en el predio número 
142, calle 35 entre 52 y 54 de la colonia Héctor Pérez 
Martínez de esta ciudad, misma personalidad se reconoce 
de conformidad con lo establecido en los artículos 49-A y 
49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor D).- Así, se tiene a la parte actora reclamando de la 
parte demandada las prestaciones que menciona en su 
libelo de cuenta, mismas que se dan en este momento, 
por economía procesal por reproducidas como si a la letra 
estuvieren-  E).- En tal razón y de conformidad con los 
artículos 260, 261, 262, 266 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se da entrada a la presente demanda, por tal motivo se 
pasan los autos al actuario de la adscripción para que se 
sirva emplazar a los demandados, haciéndole entrega 
de las copias simples de traslado e instruyéndoles que 
tienen el término de SEIS DÍAS para comparecer ante este 
Juzgado a contestar la demanda u oponer excepciones 
si así a su derecho conviene- F).- De la misma forma, se 
le hace del conocimiento a las partes que es obligación 
de esta Juzgadora, que cuentan con otra opción para 
solucionar sus conflictos además de la Jurisdiccional, 
y que dicho servicio de Mediación y Conciliación, es 
proporcionado a través del Centro Regional de Justicia 
Alternativa, donde se le atenderán en forma gratuita, 
además se le informa que la mediación no es una asesoría 
jurídica y que dicho Centro se encuentra ubicado en esta 
misma Casa de Justicia, junto al Archivo Judicial de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado - G).- De igual forma, 
se le hace  saber a las partes litigantes del presente asunto 
que se encuentran autorizadas para la expedición de 
copias del presente expediente, durante cualquier etapa 
del presente procedimiento, tantas y cuantas veces a 
sus derechos convenga, previo pago únicamente de las 
copias simples, ello de acuerdo a la circular 013/PRE/09-
2010, de fecha veinticinco de enero del dos mil diez, que 
remitiera el Tribunal Superior de Justicia en el Estado, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.- - - H).- 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, en su fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se  tramitan 
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en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN 
DERECHO DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, 
JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI ÉL CIUDADANO LICENCIADO JOEL BLAS 
BENÍTEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE.- CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE, A 06 DE MARZO DEL AÑO 2018.-

LICENCIADA TERESITA DEL JESÚS MORALES 
HERNÁNDEZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO 
OFICIAL

FOLIO: 10086.

CIUDADANO: ALEXANDER ANTONIO GARCIA 
CORDOVA.

DOMICILIO: CALLE 57 NÚMERO 39, COLONIA 
CENTRO, C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

EN EL EXPEDIENTE 412/16-2017/J3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DEL 
CIUDADANO ALXANDER ANTONIO GARCIA CORDOVA; 
LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO. 

Lo de cuenta, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito  de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
el artículo 72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
2).- Toda vez que de autos se observa que ha quedado 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada; ante tal circunstancia y como lo solicita el 
promovente en su ocurso de cuenta; de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA 
DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO; en consecuencia al 
ser el emplazamiento una formalidad esencial del juicio 
que debe cumplirse en respeto al derecho humano de 
audiencia previsto en el artículo 14 de la Carta Magna, en 
virtud de tener por objeto proporcionar a los demandados 
el conocimiento real y oportuno de la demanda, amén 
de las circunstancias que tal garantía va de la mano con 
la garantía de debido proceso legal, el cual comienza 
con un emplazamiento correcto; por ende al tratarse de 
una garantía constitucional que debe ponderarse por la 
autoridad, a fin de brindar una equidad de acción y defensa 
(actor- demandado), con bravura  de transparencia y 
convicción en las actuaciones jurisdiccionales, para 
poder determinar una decisión definitiva, basada en los 
principios de IMPULSO PROCESAL, MOTIVACIÓN DE 
LA SENTENCIA Y ADQUISICIÓN y en razón de que las 
publicaciones realizadas en el Periódico Oficial no es 
de común acceso a los justiciables y atendiendo a que 
las reformas Constitucionales en materia de derechos 
humanos y la inclusión del principio propersonae, no 
deben entenderse en el sentido de violentar los principios 
de seguridad y certeza jurídicas consagrados en la propia 
Constitución General de la República, en atención a que si 
bien dichas reformas implicaron un cambio en el sistema 
jurídico mexicano, ello no significa que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus 
atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma 
en que venían desempeñándolos, sino simplemente que 
se apliquen las leyes que otorguen una protección más 
benéfica para la persona respecto de la institución jurídica 
que se analice, sin llegar al extremo de inaplicar los 
diversos principios constitucionales que rigen su función 
jurisdiccional, como lo son, los de legalidad, igualdad, 
seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la 
justicia y cosa juzgada, ya que de hacerlo se provocaría un 
estado de incertidumbre a los ciudadanos, como apoyo a 
lo anterior se cita la tesis jurisprudencial que a la letra dice: 
“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA 
EN QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
NACIONALES DEBEN DESEMPEÑAR SUS 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES A PARTIR DE LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE JUNIO DE 2011. Si bien la reforma indicada 
implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en 
relación con los tratados de derechos humanos, así como 
con la interpretación más favorable a la persona al orden 
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constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello no 
implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen 
de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir 
justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes 
de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva 
a que si en los instrumentos internacionales existe una 
protección más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que 
tal circunstancia signifique que dejen de observarse los 
diversos principios constitucionales y legales que rigen 
su función jurisdiccional -legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa 
juzgada-, ya que de hacerlo se provocaría un estado de 
incertidumbre en los destinatarios de tal función. Amparo 
directo en revisión 1131/2012. Anastacio Zaragoza Rojas 
y otro. 5 de septiembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan José Ruiz 
Carreón. Décima Época. Registro: 2002179. Instancia: 
Segunda Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Libro XIV, Noviembre de 
2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. 
LXXXII/2012 (10a.). Página:  1587.”

En consecuencia se ordena EMPLAZAR al demandado 
por tres veces en el espacio de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, en términos del auto de 
fecha 02 de junio del 2017, esto es, luego de la primera 
notificación deberá realizarse la ultima el día décimo quinto 
hábil del plazo señalado en el precepto anteriormente 
invocado y la segunda publicación  deberá realizarse entre 
la primera y la última. Asimismo deberá realizarse en el 
periódico de mayor circulación de su elección por una 
sola vez en cualquier día dentro del plazo de quince días 
antes aludido, apercibiendo a la parte actora  de que de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Para lo cual 
tiene un término de quince días hábiles a partir del día 
siguiente hábil en que se haga la última publicación para 
contestar la demanda y oponer las excepciones que 
tuvieren para ello.

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el auto inicial 
que a la letra dice: 
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DOS DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISIETE. 
VISTOS: 1).- Se tiene por presentado a la parte actora con 
su instancia de cuenta y documentación adjunta al mismo, 
promoviendo EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARIA en 
contra de la persona señalada en su ocurso de cuenta.-
En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: -
1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con el 

número que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce del 
presente proveído. 
Con fundamento en el numeral 73 fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, guárdese en el Secreto del 
Juzgado los documentos que presentó la parte actora, 
quedándose agregado al presente expediente copia 
cotejada y certificada por la Secretaria de Acuerdos Interina, 
por tal motivo devuélvase al ocursante la documentación 
original, previa identificación personal y constancia de 
recibido que se deje en autos, toda vez que el mobiliario 
con el que cuenta este juzgado para el resguardo de la 
documentación respectiva resulta insuficiente, en la 
inteligencia que de requerir la documentación original, esta 
juzgadora volverá a solicitar la misma.

INVITACION PARA ACUDIR A LOS MEDIOS 
ALTERNATIVOS

2).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO  
DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.- 
DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACION Y LA NEVERIA.-

PERSONALIDAD. 
3).-  Con fundamento en los numerales 40, 46 Y 47 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor 
se reconoce la personalidad con la que se ostentan los 
promoventes en su carácter de Apoderados Legales del 
INFONAVIT designando como representante común al 
segundo de los señalados.

DOMICILIO PROCESAL Y ASESOR TECNICO.

4).- De conformidad con los artículos 49-A, 49-B y 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se admite el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como a los profesionistas señalados 
como sus asesores técnicos.-
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Por consiguiente, se le previene a los ocursantes para que 
en el término de tres días, contados a partir del siguiente 
en que queden debidamente notificados, nombren 
representante común en la presente causa, apercibidos 
que una vez transcurrido dicho termino sin manifestación 
alguna, sin mediar acuerdo la suscrita Juez nombrara al 
primero de los señalados como representante común 
de conformidad con lo establecido en el numeral 46 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

En cuanto a las personas señaladas para oír y recibir 
notificaciones se le hace de su conocimiento que no ha 
lugar de acordar favorablemente su petición, toda vez que 
dicha facultad es exclusiva del asesor técnico, por tal motivo 
se desecha de plano su pretensión de conformidad con los 
numerales 49-A y 49-B Ibídem, por tal motivo únicamente 
se admiten a las mismas para recibir documentos, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.-

FUNDAMENTACION. 

5).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA EN LA VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA. 

NOTIFICACION. 
6).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES AUTOS 
a la CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto 
del actuario diligenciador, emplace al demandado en el 
domicilio que la Secretaria de Acuerdos Interina certifica al 
calce de este proveído; haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado de ley, para que dentro del término de 
CUATRO DÍAS ocurra ante el despacho de este Juzgado 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere.

En virtud que las copias de traslado exceden de veinticinco 
fojas, de conformidad con el numeral 262 fracción III de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, las mismas 
quedan a disposición de los demandados ante la Secretaria 
de Acuerdos para que se instruyan de ellas. 

Requiérase a la parte  demandada si aceptan o no la 
responsabilidad de depositarios del bien (es) dado (s) en 
garantía e igualmente otorgue las facilidades necesarias al 
ministro ejecutor para la realización del inventario del bien 
inmueble dado en garantía. Asimismo si en la diligencia 
de notificación y emplazamiento a juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste  dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 
lo acepta si no hace dicha manifestación, otorgándole la 
posesión material de los bienes hipotecados a la parte 
actora, esto de conformidad con el numeral 545 del código 
de procedimientos civiles del Estado.-

Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor comunique 
a esta autoridad si el demandado  se trata de una persona 
con alguna discapacidad o si es un adulto mayor, lo anterior 
con el objeto de que esta Juzgadora en cumplimiento a los 
derechos humanos consagrados en el artículo 1º la Carta 
Magna, así como en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos 
de los Adultos Mayores del Estado, esta Juzgadora tiene 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad, en la 
inteligencia que de no hacerlo así se hará del conocimiento 
de su superior jerárquico.

De igual manera túrnense los presentes autos a la Central 
de Actuarios para que se sirva notificar el presente 
proveído a la parte actora o sus asesores técnicos en el 
domicilio que la Secretaria de Acuerdos Interina certifica al 
calce de este proveído, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes.--

SOLICITUD INSCRIPCION DE DEMANDA.

7).- Gírese atento oficio a la Directora del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad para 
que con fundamento en el numeral 540 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor se sirva inscribir 
la demanda para los efectos a que haya lugar, en tal virtud, 
sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este juzgado 
a certificar una copia de la demanda para la inscripción de 
la misma.-

En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a la 
Secretaria de Acuerdos Interina dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 73 Fracción XIX de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 

ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
ACCIONANTE QUE DEBERÁ RECOGER EL CITADO 
OFICIO EN DÍAS Y HORAS HÁBILES PARA QUE LO 
PRESENTE ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE NO HACERLO, 
ESTARÁ A LAS RESULTAS DE SU OMISIÓN, 
PUES CORRESPONDE A DICHO INTERESADO 
INCLUSO REALIZAR EL PAGO DE LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES, SEÑALADAS EN LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO.

De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la 
secretaria de Acuerdos dejar constancia de ello en autos.

PRUEBAS. 

8).- En cuanto a la DOCUMENTAL PÚBLICA marcada con 
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el número 1 B), de conformidad con los artículos 295 y  296 
fracción II del Código Procesal Civil del Estado en vigor, 
con citación de la parte contraria, se admite la misma como 
documento base de la acción, lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 
En cuanto a las demás pruebas ofrecidas, se reservan de 
acordar, por no ser  el momento procesal oportuno, amén 
de las circunstancias que el debido proceso es de orden 
público y se deben respetar las etapas procesales.
9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZ JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE MI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
LICENCIADA SAGRARIO GUADALUPE GONZALEZ 
DZIB, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.” DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. RUBRICAS.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICENCIADA 
EN DERECHO SAGRARIO GUADALUPE GONZALEZ 
DZIB, CERTIFICA QUE EL NUMERO ASIGNADO A ESTE 
EXPEDIENTE ES 412/16-2017/J3C-I.-
EL DOMICILIO PARA NOTIFICAR A LA PARTE ACTORA 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DEL INFONAVIT ES: 
CALLE NIEBLA NUMERO 13 DE LA MANZANA 7 ENTRE 
AVENIDA TORMENTA Y CALLE LLUVIA, COLONIA 
FRACCIORAMA 2000, DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, CODIGO 
POSTAL 24090.-
EL DOMICILIO PARA EMPLAZAR A LA PARTE 
DEMANDADA CIUDADANO ALEXANDER ANTONIO 
GARCIA CORDOVA ES: -

LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 1 
DE LA MANZANA XXXVIII DEL FRACCIONAMIENTO 
POPULAR DENOMINADO “UNIDAD Y TRABAJO” 
ACTUALMENTE PREDIO URBANO UBICADO EN LA 
AVENIDA JAINA NUMERO 31 ENTRE ANDADOR JAINA 
Y ANDADOR BACALAR DE LA UBIDAD HABITACIONAL 

PLAN CHAC, CODIGO POSTAL 24088 EN ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.
4).- Por lo anterior y de acuerdo a lo que establece el 
ordinal 106 del código de procedimientos civiles del estado 
en vigor y en cumplimiento a la circular 62/SGA/14-2015 se 
ordena turnar los autos a la central de actuarios para que 
el actuario diligenciador se sirva llevar al periódico oficial 
del gobierno del estado en el domicilio que la secretaria 
de acuerdos interina certifica al calce de este proveído, el 
oficio correspondiente y archivo electrónico de la cédula 
de notificación y emplazamiento emitido por el actuario 
de enlace de la adscripción en el medio digital (disco 
compacto) del cual se deja constancia en los presentes 
autos, ello en virtud de que el EMPLAZAMIENTO es un 
acto trascendental y por lo mismo, la satisfacción de todos 
y cada uno de los requisitos legales es de orden público y 
no debe quedar sujeto al arbitrio del demandante y a costa 
del mismo. 

ASIMISMO LA PARTE ACTORA DEBERÁ COMPARECER 
ANTE EL ACTUARIO DE ENLACE INTERINO PARA 
LA ENTREGA DE LA CEDULA CORRESPONDIENTE 
QUE SERÁ PUBLICADA POR UNA SOLA OCASIÓN 
EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE SU 
ELECCIÓN, A SU COSTA;  LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

5).- Por lo que refiere a las personas que autoriza para 
recibir dicho oficio, no ha lugar de admitirla toda vez que 
a los mismos no tienen personalidad reconocida, amén de 
las circunstancias que los mismos son personas extrañas 
al juicio y esta juzgadora tiene la obligatoriedad de proteger 
los datos personales de las partes que intervienen en este 
proceso, tal y como lo disponen los artículos 16, párrafo 
primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información; 
44, 113 fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 
Sustenta lo anterior el siguiente criterio emitido por la 
Comisión de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Consejo de la Judicatura Federal, 
que textualmente dice: 
“DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN LOS JUICIOS. 
LA FALTA DE MANIFESTACIÓN EXPRESA POR LA QUE 
SE OPONGAN A LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS, NO 
EXIME A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NI A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU PROTECCIÓN. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estado, a través de las dependencias, 
entidades y organismos que lo integran, se encuentra 
obligado a proteger la información relativa a la vida privada 
y a los datos personales de los particulares. Por otro lado, 
los artículos 18 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 8 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 
de dicha ley, prevén como información confidencial 
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aquella cuya difusión, comercialización o distribución, 
requiere necesariamente del consentimiento expreso de 
las personas que son titulares de los datos, por lo que 
deberá protegerse dicha información en las constancias y 
actuaciones judiciales que se encuentren en los expedientes 
jurisdiccionales o administrativos, independientemente 
de que las partes hayan hecho valer el derecho que les 
asiste para oponerse a la publicación de sus datos. En 
este sentido, la omisión de manifestar el consentimiento o 
la oposición, no exime a los órganos jurisdiccionales y a las 
unidades administrativas de suprimirlos en las sentencias, 
resoluciones y constancias que obren en los expedientes 
bajo su resguardo, y que fueron requeridas vía solicitud de 
acceso a la información, protegiendo así la privacidad y la 
vida íntima de los ciudadanos.”

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, SECRETARIA 
ACUERDOS ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR MINISTERIO DE 
LEY , ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
LICENCIADA EN DERECHO MARTHA ALICIA MIS 
CHABLE, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LA SECRETARIA DE ACUERDO INTERINA, LICENCIADA 
EN DERECHO MARTHA ALICIA MIS CHABLE, CERTIFICA 
QUE: 
EL NOMBRE DEL DEMANDO ES: -
ALEXANDER ANTONIO GARCIA CORDOVA. 
DE IGUAL MANERA CERTIFICA QUE EL DOMICILIO DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO SE ENCUENTRA 
UBICADO EN:- 
CALLE 57 NÚMERO 39, CENTRO HISTÓRICO, C.P. 
24000, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.-
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.- 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial, 
de conformidad con lo señalado por el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Conste. Doy fe.

San francisco de Campeche, Campeche a 20 de Febrero 
de 2018.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 226/12-2013/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LA C. JUANA LORENA ALAMILLA LLERGO

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito 
de Daños en Propiedad Ajena Imprudencial por motivo 
de Transito de Vehículo, instruido en contra de JUANA 
LORENA ALAMILLA LLERGO, querellado por PAMELA 
CONCEPCION ESTRELLA CRUZ, la C. Juez dictó un 
acuerdo que en su parte conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a quince de 
marzo del dos mil dieciocho.-

VISTOS: Se tiene por recibido el oficio 386/A.E.I./2018 
del C. JOSE DIEGO CHI COLLI Agente de la Policía 
Ministerial del Grupo de Presentaciones de esta Ciudad, 
mediante el cual informa y expone los motivos por los 
cuales no fue posible la búsqueda y localización de la C. 
JUANA LORENA ALAMILLA LLERGO.

AL RESPECTO SE PROVEE: De conformidad con el 
artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, acumúlese a los autos el oficio de referencia 
para que obre conforme a derecho corresponda.
Ahora bien y siendo que de autos se desprende lo 
siguiente:
•	 Con fecha ocho de enero de dos mil dieciocho 
y en vista a la razón actuarial de la Lic. Mirna Uc Rivero 
se ordeno la búsqueda y localización de la C. JUANA 
LORENA ALAMILLA LLERGO (visible a foja 185 a 186 
de la presente causa penal)
•	 Con fecha dieciséis de febrero de dos 
mil dieciocho se ordenó la verificación de los 
domicilios obtenidos por los informes de las distintas 
dependencias (visible a foja 201 a 205 de la presente 
causa penal).

En virtud de lo anterior y siendo que se han agotado 
todos los medios para la búsqueda y localización de 
la ciudadana JUANA LORENA ALAMILLA LLERGO 
de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
en relación con el 99 del Código de Procedimiento 
Procesal Penal en el Estado se requiere a la C. Actuaria 
Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto la 
notificación de dicha persona por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, con la finalidad de que comparezca 
ante este recinto:

El dia OCHO DE MAYO del año dos mil dieciocho a las DIEZ 
HORAS, al desahogo de la diligencia de DECLARACION 
PREPARATORIA.

Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para que 
deje constancias  fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes y para ello  se le 
otorga un término de tres días posteriores a la fecha en que 
se le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
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en caso contrario, se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como 
faltas oficiales de los actuarios, esto de conformidad 
con el numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley 
Orgánica del Estado.-

Ahora bien se le hace saber al Fiscal que su obligación 
es acudir en la fecha y hora señalada, para el desahogo 
de la diligencia fijada en esta pieza de autos, con base a 
lo establecido en el artículo 75 y 318 párrafo segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, apercibidos 
que en caso de inasistencia se les aplicara la multicitada 
primera medida señalada en esta pieza de autos.

Por último, se apercibe a la Ciudadana Actuaria Adscrita, 
que de no diligenciar conforme a derecho el presente 
expediente, así como no devolverlo antes de las diligencias 
fijadas en autos, se le aplicaran las correcciones 
disciplinarias señaladas por el numeral 35 de la Ley antes 
mencionada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, 
JUEZ INTERINA DE PRIMARA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
CLAUDIALETICIA COBA RAMOS SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a la C. JUANA LORENA ALAMILLA LLERGO (acusado), 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes.

LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA, 
CTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. -

C e r t i f i c a: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.-

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 

haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; siendo 
las quince horas, del día dieciséis de marzo del año dos 
mil dieciocho.-

SECRETARIA DE ACUERDOS,LICDA. CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

ROSA ISABEL SÁNCHEZ SARAO.-

En el expediente 81/15-2016/3M-I relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil de cumplimiento del contrato de pago de daños y 
perjuicios promovido por ROSA ISABEL SANCHEZ SARAO 
en contra de la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
CONSTRUCCIONES RUBIO DEL SUR S DE R.L. DE C.V. 
A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE; 
la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado dictó un auto que a la 
letra dice:- 

 “PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTO: 1).- El escrito de la Licenciada CONCEPCIÓN 
NATIVIDAD DEL CARMEN SANSORES AMBROSIO, 
Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de 
CONSTRUCCIONES RUBIO DEL SUR, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
en el que solicita se giren oficios a diversas dependencias 
para que informen si cuentan con el domicilio de la parte 
actora, en consecuencia, SE PROVEE:- 
1).- Primeramente, no ha lugar a acordar favorablemente 
lo solicitado por el promovente, toda vez que de la razón 
actuarial de fecha seis de marzo de dos mil dieciocho 
realizada por el Licenciado JUAN MANUEL YEH POOT, 
se advierte que hizo constar que no se pudo notificar 
y emplazar a ROSA ISABEL SÁNCHEZ SARAO en el 
domicilio señalado por la parte demandada, y siendo 
que dicho domicilio es el convencional señalado en los 
contratos base de la reconvención planteada, es que de 
conformidad con el artículo 1070 párrafo quinto del Código 
de Comercio, corresponde notificar y emplazarla por medio 
de edictos.- En tal virtud, como lo dispone el numeral 1068 
fracción IV del Código de Comercio en mención, notifíquese 
y emplácese a juicio a la actora ROSA ISABEL SÁNCHEZ 
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SARAO, a través de EDICTOS que se hagan ostensibles 
en por los menos tres sitios públicos de costumbre y que 
se publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, los cuales deberán contener el presente 
proveído y el de fecha ocho de febrero de dos mil diecisiete, 
mismo que a continuación se transcribe:-

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO.-
	 VISTO: 1).- Los oficios números 952/17-2018, 
S-C y 1011/17-2018, S-C, enviados por la Licenciada 
MARÍA GUADALUPE CABALLERO CHUC, Secretaria 
de Acuerdos en funciones de la Sala Civil-Mercantil, en 
el primero envía copia simple de la resolución de fecha 
treinta de octubre de dos mil diecisiete dictada por el H. 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado y remite 
los duplicados del primer y segundo tomo del presente 
expediente 81/15-2016/3M-I, y en el segundo nos hace 
saber que mediante el diverso oficio de cuenta fueron 
remitidos los duplicados del primer y segundo cuadernos 
solicitados, en consecuencia, SE PROVEE:-
1).- Primeramente, acumúlense a los presentes autos los 
oficios y resolución anexa para que obren conforme a 
derecho corresponda.-
2).- Ahora bien, dado lo resuelto por la Sala Civil-Mercantil 
de este Tribunal, se procede a admitir la reconvención de 
fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, promovida 
por la demandada CONSTRUCCIONES RUBIO DEL 
SUR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE.-
3).- Por lo que en ese sentido, se tiene a 
CONSTRUCCIONES RUBIO DEL SUR, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, a través de su Apoderada Legal para Pleitos 
y Cobranzas Licenciada CONCEPCIÓN NATIVIDAD DEL 
CARMEN SANSORES AMBROSIO, promoviendo JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL DE RESCISIÓN DE CONTRATO 
POR INCUMPLIMIENTO Y EL PAGO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS, en contra de ROSA ISABEL SÁNCHEZ 
SARAO; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren.-
4).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo de orden público los 
presupuestos procesales de competencia y  procedencia 
de la vía, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo su 
análisis en los siguientes términos:
I.- Primeramente, la suscrita Jueza es competente para 
conocer de la presente controversia en razón del grado 
por  tratarse de única instancia; en cuanto a la materia 
atendiendo a la naturaleza de los documentos exhibidos, 
conforme al artículo 75 fracción VI, 1049 y 1050 del 
Código de Comercio; en cuanto al territorio por el hecho 
de que las partes se sometieron expresamente en caso 

de controversia a la Jurisdicción de los Tribunales de 
esta ciudad, según lo pactado en las Cláusulas DÉCIMA 
de los contratos exhibidos en el presente asunto, acorde 
a lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del  
Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal es 
competente para conocer del presente asunto por  razón 
del  grado, materia y territorio resultando aplicable al caso 
específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; 
S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero  de 2013,  tomo 3;  
Pág. 1774, que es del  rubro y tener siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente 
para conocer de la materia pues de no serlo, debe 
abstenerse de llevar a cabo declaración alguna respecto 
de la procedencia o no del juicio sino que en observancia 
de lo dispuesto en los artículos 17 constitucional y 25 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
conocida como el  “Pacto de San José de Costa Rica” 
de la que México forma parte así como de los principios 
pro actione (derecho a ser oído por un Juez), iura novit 
curia (el Juez conoce el derecho) y effetutile (principio de 
efectividad), debe efectuar la interpretación más eficaz 
por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de 
remitírselo y con ello, garantizar una tutela judicial efectiva 
al gobernado a través de prácticas judiciales que resulten 
pertinentes y necesarias para cumplir con los aludidos 
principios.”-
II.- Seguidamente, se procede al  estudio de la vía en la  que 
se planteó  el presente asunto, para lo cual tenemos que 
el promovente instó por la vía ordinaria mercantil la acción 
de RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO 
Y EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, por lo que acorde 
al numeral 1390 bis 1 del Código de Comercio, resulta 
PROCEDENTE LA VÍA ORDINARIA en la que se tramita 
el presente asunto, al ser acciones declarativas sin monto 
o cuantía determinadas, siendo aplicable al caso el criterio 
emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable 
con los siguientes datos: Novena Época, Instancia: 
Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación 
y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, 
materia (s): común, tesis: 1ª-j25-205, página 576, del rubro 
y tenor siguiente: -
 “PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de 
las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la 
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vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, 
el Juez estaría impedido para resolver sobre las acciones 
planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, 
al ser una cuestión de orden público debe analizarse de 
oficio por que la ley expresamente ordena, el procedimiento 
en que debe tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio salvo las excepciones señaladas en la ley. En 
consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin 
que la parte demandada, la hubiere impugnado mediante 
el recurso correspondiente o a través de una excepción, 
ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo 
con las cuales, nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sin 
no mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumpla las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgado, 
en aras de garantizar la seguridad jurídica de la partes en 
el proceso, debe asegurar siempre de que la vía elegida 
por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier 
momento de la contienda, incluso en el momento de dictar 
la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera 
oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando 
las partes no la hubieran impugnado previamente.
5).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los 
numerales 1049, 1051, 1052, 1377 y demás relativos del 
Código de Comercio en vigor, se admite la demanda en la 
vía ordinaria mercantil.
6).- Por lo tanto, túrnense los autos a la Central de actuarios 
de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares a fin de 
que el actuario diligenciador, proceda a notificar y emplazar 
a Juicio a ROSA ISABEL SÁNCHEZ SARAO en el domicilio 
ubicado en el predio número cincuenta y nueve (59), calle 
Narciso Mendoza, colonia San José, entre calles Pedro 
Moreno y Avenida Central, Código Postal 24090; mediante 
la entrega de las copias simples de traslado, contando con 
el término de nueve días, para que den contestación a la 
demanda incoada en su contra u opongan las excepciones 
que tuvieran para ello.--
7).- Asimismo, de conformidad con el artículo 1065 
del Código de Comercio en vigor, se habilita al actuario 
diligenciador, para que en caso de ser necesario, lleve 
a cabo la notificación y emplazamiento ordenado en el 
presente proveído, en días y horas inhábiles.-
8).- Se hace del conocimiento de las partes que, de 
manera gratuita, está a su disposición el Centro de Justicia 
Alternativa con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado 
creado por acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado en sesión ordinaria verificada el día 
dieciocho de junio del año dos mil siete; esto, con la finalidad 
de que las partes lleguen a un arreglo conciliatorio sin 
llegar a la conclusión del juicio; lo anterior, para una justicia 
pronta, expedita y gratuita.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”.- Dos firmas ilegibles rubricas.-

Lo anterior para que dentro del término de quince días, 
contados a partir del siguiente al que surta efectos la 
notificación, la demandada en la vía reconvencional ROSA 
ISABEL SÁNCHEZ SARAO, dé contestación a la demanda 
instaurada en su contra y oponga las excepciones 
que tuviere para ello. Si transcurrido dicho término, no 
compareciere, se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, de conformidad con el artículo 332 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio.-
2).- Por lo anterior, se le ordena a la actuaria adscrita a 
este juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: Administración Local de Servicios 
al Contribuyente de Campeche, H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta ciudad y Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula 
de Notificación correspondiente al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE POR ANTE LA CECILIA AURELIA PEÑA 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-” Dos firmas ilegibles. Rúbricas.-

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo quinto en relación con el numeral 1068 fracción 
IV del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas veinte de marzo del dos mil dieciocho  y ocho de 
febrero del dos mil diecisiete, por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ELFFI CANDELARIA 
XEQUEB RIOS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

TERCERA ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN   EXPEDIENTE 
189/14-2015/J3C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
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HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA Y CARLOS RUBÉN DZIB 
ROBLERO, APODERADOS LEGALES DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
GABRIELA PAVÓN ESTRADA; DÍA DE HOY LA JUEZA 
DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE; MISMO INMUEBLE  
QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA.--

“PREDIO Y CASA HABITACIÓN NÚMERO (5) CINCO 
DE LA CALLE ALMENDROS MANZANA V DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO LOS LAURELES 
DE ESTA CIUDAD”. -

SE TIENE COMO BASE LEGAL PARA EL REMATE LA 
CANTIDAD DE $624,000.00 PESOS Y COMO POSTURA 
LEGAL LA SUMA DE $416,000.00 PESOS. -

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 12:00 horas del día 4 del mes de MAYO del año 
2018. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor--

ATENTAMENTE.- Maestra en Derecho Esperanza de los 
Ángeles Cruz Arroyo, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 409/16-2017/1C-
I, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA Y EL LICENCIADO 
CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, APODERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DE LOS 
CIUDADANOS CANDELARIA DEL ROSARIO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ Y ROMAN ENRIQUE DIAZ MAAS. El cual 
tiene las siguientes características:

PREDIO: Predio Urbano marcado como Lote 45, 
actualmente número 36, de la Manzana II, ubicado en la 
calle Vergel del Fraccionamiento “El Vergel”, entre calle 
Cooperativa Kala y Terreno Valdo, Código Postal 24088, 
de esta Ciudad Capital.-

Téngase como postura base la cantidad de $450,000.00. 
(Son Cuatrocientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.) 
y como postura legal la cantidad de $300,000.00. (Son 

Trecientos Mil Pesos 00/100 M.N.).-

DICHO REMATE TENDRÁ LUGAR EN EL DESPACHO 
DE ESTE JUZGADO EL DÍA 18 DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS 11:00 HORAS.-  

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- M. EN D. MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRAN VALLADARES., Jueza Primera de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
362/13-2014/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA Y CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, 
APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
EN CONTRA DE DIANA BEATRIZ OCHOA DÍAZ, EL CUAL 
SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: --

1.- PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE YAXCHILAN, 
FRACCIONAMIENTO AMPLACIÓN KALA 1, LOTE 
18, MANZANA XL, QUE AL NORTE MIDE 7.00 MTS. Y 
COLINDA CON PREDIOS PARTICULARES, AL SUR 
MIDE 7.00 MTS. Y COLINDA CON CALLE YAXCHILAN, 
AL ESTE MIDE 20.00 MTS. Y COLINDA CON EL LOTE 
17 Y AL OESTE MIDE 20.00 MTS. Y COLINDA CON EL 
LOTE 19 Y CIERRA EL PERIMETRO CON ÁREA DE 
140.00 METROS CUADRADOS. POR TAL MOTIVO LA 
SUSCRITA JUZGADORA TOMA COMO BASE PARA EL 
REMATE DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO LA CANTIDAD 
DE $550,000.00 (SON: QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
CANTIDAD DE $366,666.66 (SON: TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.).-

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicado en avenida Patricio Trueba y 
de Regil, sin número, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día DOS DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS DOCE HORAS.-

San Francisco de Campeche, Campeche., a veintiséis de 
febrero del dos mil dieciocho.

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
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MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES , 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
280/16-2017/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR ERIK JOAQUÍN 
GARCÍA VIOR, APODERADO LEGAL DE LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA DENOMINADA BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, EN 
CONTRA DE MIGUEL ANGEL CHABLÉ SÁNCHEZ, EL 
CUAL SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN:

1.- PREDIO URBANO UBICADO EN LA MANZANA 5 LOTE 
4 UBICADO EN LA CALLE LOS CEDROS NÚMERO 8 DEL 
FRACCIONAMIENTO LOS ALMENDROS DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, QUE 
POR EL NORTE MIDE 20.00 MTS. Y COLINDA CON EL 
LOTE 3; AL SUR MIDE 20.00 MTS. Y COLINDA CON LOTE 
5; AL ESTE MIDE 10.00 MTS Y COLINDA CON CALLE 
LOS CEDROS; AL OESTE MIDE 10.00 MTS. Y COLINDA 
CON EL LOTE 11; Y SE CIERRA EL PERIMETRO CON 
UN ÁREA TOTAL DE TERRENO DE 200.00 M2. Y UN 
ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN DE 144.58 M2. 
POR TAL MOTIVO LA SUSCRITA JUZGADORA TOMA 
COMO BASE PARA EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
DESCRITO LA CANTIDAD DE $1, 354,000.00 (SON: UN 
MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
CANTIDAD DE $902,666.66 (SON: NOVECIENTOS DOS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.).-

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicado en avenida Patricio Trueba y 
de Regil, sin número, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS DOCE HORAS.-

San Francisco de Campeche, Campeche., a siete de 
marzo del dos mil dieciocho.

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 

JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA. 

C O N V O C A T O R I A   N° 45/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 398/17-2018/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del señor MOISES MORENO CASTILLO, quien 
fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 27 DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTISIETE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO  EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 47/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 421/17-2018/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la señora ELSI NOEMI MARRUFO Y/O 
ELSY NOEMI MARRUFO, quien fuera vecina de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
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Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A DOS DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOEL BLAS 
BENITEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. JOEL BLAS BENITEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A DOS DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO  JOEL BLAS BENITEZ.-RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 568/16-2017/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MANUEL JESÚS 
ÁVILA HUCHÍN, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A UNO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- CIUDADANA LUCÍA 
ELIZABETH BALAN MAY, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. 
EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL  RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE TERESITA 
DEL ROSARIO DELGADO CHUC, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECINUEVE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 
72 FRACCIÓN I, Y 117 DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 29/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 124/17-2018/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de los señores SANTIAGO MAY DOMINGUEZ 
Y JUANA DE LA CRUZ HIDALGO, quien fuera vecina de 
esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 18 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ELIZABETH ARIAS 
LARA.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LA C. LIC. ELIZABETH ARIAS LARA, SECRETARIA DE 
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ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A DIECIOCHO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA 
ELIZABETH ARIAS LARA.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a los Herederos y Acreedores de quien en 
vida respondiera al nombre de EDILBERTO CARRILLO 
XOOL, vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría a mi cargo, dentro del término de treinta 
días, después de la última publicación, las cuáles se 
harán tres veces cada diez días, en cumplimiento de los 
dispositivos de ley, en el Juicio Sucesorio Intestamentario 
del señor EDILBERTO CARRILLO XOOL (+), denunciado 
por su madre en su carácter de albacea intestamentaria y 
heredera, la C. IRMA YOLANDA XOOL MENA.
	
San Francisco de Campeche, Camp; a 19 de Febrero de 
2018.- Lic. y Not. Gerardo Ramón Delgado Mendicuti.- 
Céd. Prof. 1484763.- Notaría Pública No. 39.- Av. 
Resurgimiento No. 87 Edificio “A” Local 2, San Román.- 
San Francisco de Campeche, Campeche.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Cuarenta y Dos (42/2018), 
otorgada en esta Capital, Catorce de Marzo del año Dos 
Mil Dieciocho, ante mí, en el Protocolo NUMERO CIENTO 
CUARENTA Y SIETE de la Notaría Pública Número 
Dieciocho a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria de la Ciudadana MANUELA DE JESUS 
LORIA SALAZAR,  denunciado por su esposo Supérstite 
el Ciudadano FRANCISCO JAVIER NOVELO FIERROS, 
y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez dias por tres veces del presente Aviso. 

LIC.TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO, Notario Público Número Dieciocho.- 
ROGT-371207-TB4.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA DIECISIETE DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 

DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR HERMENEGILDO QUIJANO DANIEL, 
DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA C. ELMA ROSALIA 
GARCIA VAZQUEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 21 DE 
MARZO DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISEIS DEL MES DE MARZO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO 
DEL SEÑOR SALVADOR FRANCISCO PACHECO 
PEREZ, DENUNCIADO POR EL C. ROQUE DURAN DEL 
RIVERO, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 22 DE 
MARZO DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.


